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Presentamos el caso de un interno ingresado en el 
Centro Penitenciario de Jóvenes de La Roca del Vallés 
(Barcelona) que, tras inyectarse endovenosamente el 
contenido de una cápsula de gabapentina, desarrolló 
una fascitis necrosante en el brazo derecho, con secue-
las permanentes después de múltiples cirugías. 

Hasta donde sabemos, se trata del primer caso 
documentado de fascitis necrosante desencadenada 
directamente por la inyección de gabapentinoides. 
Esta infección bacteriana fulminante afecta a la fascia 
y al tejido subcutáneo, progresa con gran rapidez y se 
caracteriza por dolor intenso, inflamación despropor-
cionada y signos sistémicos de sepsis. El tratamiento 
exige cirugía urgente con desbridamientos repetidos, 
antibióticos de amplio espectro y soporte intensivo 
hospitalario, pero la mortalidad sigue siendo elevada, 
entre un 20 y un 40%, y los supervivientes presentan 
con frecuencia graves secuelas estéticas y funcionales1 

(Figura 1).
El consumo indebido de gabapentinoides, espe-

cialmente pregabalina (Lyrica®) y en menor medida 
gabapentina (Neurontin®), se ha convertido en un 
fenómeno emergente de salud pública. Estos fárma-
cos, concebidos como antiepilépticos e indicados des-
pués para el dolor neuropático y ciertos trastornos de 
ansiedad, han traspasado el ámbito terapéutico para 
convertirse en drogas de abuso2. Su consumo recrea-
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Figura 1. Secuelas estéticas y funcionales tras fascitis necrosante en 
el brazo derecho.
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tivo se expande con rapidez en poblaciones jóvenes y 
de manera destacada en el medio penitenciario3-6.

Los gabapentinoides ya figuran entre las sus-
tancias más demandadas en prisión3-6. Sus efectos 
ansiolíticos y sedantes, su capacidad para reducir 
la percepción del dolor y, sobre todo, su capacidad 
para potenciar otros depresores del sistema nervioso 
central, explican su atractivo2. Además, el acceso a 
estos fármacos suele ser más fácil y está menos con-
trolado que el de drogas ilícitas, lo que favorece su 
difusión en el ámbito prepenitenciario y penitencia-
rio2. Entre jóvenes de origen magrebí, el consumo es 
aún más marcado, consolidándose como una autén-
tica “moda” que repercute tanto en la convivencia 
y seguridad en los centros como en la salud de los 
internos4.

En nuestra experiencia personal, la anamnesis de 
drogas en el momento del ingreso en el centro peni-
tenciario revela con gran frecuencia un consumo 
habitual de pregabalina y clonazepam, casi siempre 
asociado a cannabis y otras sustancias. Este patrón de 
policonsumo es referido de manera espontánea por la 
mayoría de internos jóvenes, lo que confirma la exten-
sión del uso indebido y descontrolado de gabapenti-
noides en esta población y la necesidad de abordarlo 
desde el primer contacto médico.

La posibilidad de que jóvenes en situación de 
privación de libertad, con historial de policonsumo, 
recurran a la vía endovenosa para administrar estas 
u otras sustancias plantea un escenario sanitario de 
alto riesgo. El caso descrito ilustra cómo el abuso 
de estos fármacos no solo constituye un problema 
adictivo, sino que puede derivar en complicaciones 
médicas extremas. Por todo ello, resulta imprescin-
dible reforzar el control de la prescripción de pre-
gabalina y gabapentina en prisiones, implementar 
programas de educación sanitaria para los internos y 
aumentar la vigilancia epidemiológica de las compli-
caciones asociadas.
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